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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 
 
 

ANUNCIO PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL 

 

CONVOCATORIA Nº 6 ADMINISTRATIVO 

ANUNCIO Nº 1 

 

 
PLAZAS:  ADMINISTRATIVO 

TURNO: PROMOCIÓN INTERNA 

 

ASUNTO: Publicación listado de aspirantes que han superado el primer 

ejercicio, el ejercicio corregido y solicitud de revisión del mismo. 
 

PRIMERO.- Tras la realización del primer ejercicio del proceso selectivo para 
cubrir diez (10) plazas de Administrativo por el turno de promoción interna, 
llevado a cabo el día 27 de octubre de 2025, el tribunal efectuada la corrección 
del ejercicio,  publica la relación de aspirantes que han superado el mismo, con 
las calficaciones obtenidas: 
 
 

Orden Identificador Apellidos y Nombre Nota primer 

ejercicio 

     2   ***3287** PEDROCHE BLANQUER, MARIA DEL 
ROCIO 

8,36 

6 ***4523** PIZARROSO ALIAGA, PAULA 7,26 

8 ***7938** ROBLES GINER, ALICIA 5,28 

13 ***4517** RUIZ ALEMAÑ, ALBA 6,93 

14 ***6165** TAPIA VAZQUEZ, LUCIA 5,94 

15 ***1715** TORREGROSA GISBERT, JAVIER 6,27 

16 ***9270** TRIGUERO RAMON, NATIVIDAD 5,39 

17 ***7646** ZAMORA MANRESA, MARIA 
CARMEN 

5,39 

18 ***5424** ADSUAR BAEZA, Mª CARMEN 7,37 

19 ***6413** AGULLO PASTOR, RAQUEL 7,48 

23 ***8284** ANTUNES GONZALEZ, MONSERRAT 6,71 

28 ***6876** CAMPOS VIZOSO, AINHOA 5,83 

29 ***7226** CARDONA CASANUEVA, LAURA 6,05 
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37 ***5337** ESTESO JÁVEGA, ILUMINADA 7,04 

39 ***7997** FONTÁN LUSQUIÑOS, MÓNICA 7,70 

44 ***1230** GÓMEZ DE DIEGO, PALOMA 5,72 

47 ***7445** LÓPEZ GINER, CRISTINA 5,72 

51 **0520** MACIA BAEZA, MARIA JOSÉ 6,93 

52 ***2062** MAÑOGIL FERRANDO, VANESA 9,57 

53 ***6523** MARTINEZ MARTINEZ, MARIA 
DOLORES 

7,37 

55 ***9232** MESEGUER CARRASCO, GLORIA 5,83 

58 ***7941** MORA MARTÍNEZ, GENOVEVA 5,39 

59 ***8369** MORENO BUSTILLO, OLGA 5,17 

 
 

SEGUNDO.- Conceder a los aspirantes que deseen revisar su primer ejercicio 

el plazo de TRES DÍAS HÁBILES desde el día siguiente a la  publicación del 
presente anuncio para solicitar dicha revisión. 
 
Transcurrido este plazo el tribunal convocará a través de esta misma vía a los 
aspirantes que así lo hayan requerido. 
 

INSTRUCCIONES PARA SOLICITAR LA REVISIÓN. El/la aspirante que 
desee revisar su primer ejercicio deberá dirigir un correo electrónico a la 

dirección inmaculada.lillo@alicante.es, indicando en el campo "Asunto" , lo 
siguiente: "CONVOCATORIA Nº 6 ADMINISTRATIVO, REVISIÓN PRIMER 
EJERCICIO: en el cuerpo del mensaje deberá identificarse con su nombre, 
apellidos y número de DNI y solicitar expresamente la revisión del primer 
ejercicio. 
 
Se hace constar expresamente que dicha direccion de correo únicamente está 
habilitada para recepcionar las solicitudes de revisión, sin que sea medio apto 
ni válido para el resto de comunicaciones que los/las  aspirantes deseen drigir 
al tribunal calificador 
 

TERCERO.- Publicar la plantilla correctora del primer ejercicio. 
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Convocatoria nº 6 
10 Plazas Administrativo/a 
Turno: Promoción Interna 
 

EJERCICIO PRIMERO 
 

 

1.- ¿A qué principios de la potestad sancionadora se refiere el contenido del 

artículo 28 de la Ley 40/015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector 

Público al señalar que "Las responsabilidades administrativas que se deriven de 

la comisión de una infracción no serán compatibles con la exigencia al infractor 

de la reposición de la situación alterada por el  mismo a su estado originario? 

 

a) Principio de responsabilidad. 

b) Principio de proporcionalidad. 

c) Ninguna de las respuestas es correcta. 

d) Principio de tipicidad. 

 

2.- De acuerdo con el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, los órganos colegiados de las Entidades Locales 

podrán celebrar sesiones y adoptar acuerdos a distancia por medios 

electrónicos y telemáticos:  

a) En cualquier momento.  

b) Cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de grave 

riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera 

desproporcionada el normal funcionamiento.  

c) Cuando así lo decida la Junta de Gobierno, por acuerdo adoptado por la mayoría 

absoluta de sus miembros. 

d) Ninguna de las respuestas es correcta 

 

3.- ¿Cuál de las siguientes es competencia obligatoria en los municipios de más 

de 20.000 habitantes, según recoge el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local? 

a) Protección de medio ambiente. 

b) Protección Civil. 

c) Transporte colectivo urbano. 
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d) Todas son obligatorias . 

4.- En los procedimientos de naturaleza sancionadora, en relación con la 

tramitación simplificada y de conformidad con lo establecido en el artículo 96 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, señale la respuesta correcta: 

a) No se podrá adoptar la tramitación simplificada en ningún caso. 

b) Únicamente si una vez iniciado el procedimiento administrativo el órgano 

competente para su tramitación considera inequívoca la relación de causalidad entre 

el funcionamiento del servicio público y la lesión. 

c) Únicamente si una vez iniciado el procedimiento administrativo el órgano 

competente para su tramitación considera inequívoca la relación de causalidad entre 

el funcionamiento del servicio público y la lesión, así como la valoración del daño y el 

cálculo de la cuantía de la indemnización. 

d) Cuando existan elementos de juicio suficientes para calificar la infracción 

como leve, sin que se haya producido oposición expresa por los interesados. 

 

5.-De entre los siguientes supuestos, indiqué cuál de ellos no justifica que un 

ayuntamiento niegue la prestación de colaboración a otra administración: 

a) Cuando no esté facultado para prestarla, conforme a lo previsto en su normativa 

específica. 

b) Cuando se le solicite información que tenga carácter confidencial. 

c) Cuando no disponga de medios suficientes para prestarla. 

d) Cuando se trate de la emisión de informes de carácter no preceptivo. 

 

6.- Dentro del presupuesto de ingresos de un ayuntamiento, ¿a qué capítulo se 

corresponderá el Impuesto sobre Bienes Inmuebles? 

a) Capítulo 1. 

b) Capítulo 2. 

c) Capítulo 3. 

d) Capítulo 4. 

 

7.- En el ámbito de la ejecución presupuestaria, el acto mediante el cual se 

acuerda la realización de un gasto determinado por una cuantía cierta o 

aproximada, reservando a tal fin la totalidad o parte de un crédito 

presupuestario, se denomina: 

a) Autorización. 
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b) Disposición o compromiso. 

c) Reconocimiento de la obligación. 

d) Retención del crédito. 

 

8.- Según establece el artículo 34 de la Ley 40/015, de 1 de octubre del Régimen 

Jurídico del Sector Público, en relación con los casos de responsabilidad 

patrimonial del Estado legislador por aplicación de una norma con rango de Ley 

declarada inconstitucional o contraria al Derecho de la Unión Europea, será 

indemnizables los daños:  

 

a) Producidos en el plazo de los 5 años anteriores a la fecha de publicación de la 

sentencia.  

b) Producidos en el plazo de los 5 años anteriores a la fecha de notificación de la 

sentencia  

c) Producidos en el plazo de los 5 años anteriores al hecho que da origen a la 

indemnización. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 

9.- En relación con las especialidades respecto a la  iniciación de oficio de un 

procedimiento de responsabilidad patrimonial, y según establece el artículo 65, 

de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

 

a) El procedimiento iniciado se instruirá una vez personados los particulares 

presuntamente lesionados en el plazo de diez días hábiles. 

b) El procedimiento iniciado se instruirá una vez personados los particulares 

presuntamente lesionados en el plazo de diez días naturales. 

c) El procedimiento iniciado se instruirá aunque los particulares lesionados no 

se personen en el plazo establecido. 

d) El procedimiento iniciado se instruirá una vez personados los particulares 

presuntamente lesionados en el plazo de quince días hábiles. 

 

10.- Según recoge el artículo 48 de la Ley 40/2015, los convenios se 

perfeccionan: 

 

a) Con la suscripción por sujetos de derecho público o privado. 
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b) Con su publicación en los boletines oficiales correspondientes. 

c) Con el inicio de la prestación de los servicios. 

d) Con la prestación del consentimiento de las partes. 

 

11.- Se regulará a través de una Ley Orgánica en los términos del artículo 81 de 

la Constitución Española, responda la respuesta incorrecta: 

 

a) El Derecho de Asociación. 

b) El Derecho a la Educación. 

c) El Derecho al Trabajo. 

d) Las Bases de la organización Militar. 

 

12.- La “capacidad de obrar” entendida en sentido amplio, como la aptitud que 

tiene una persona para ejercitar sus derechos y obligaciones es : 

 

a) Sinónimo de la personalidad jurídica. 

b) Más amplia en el Derecho Administrativo que en el Derecho Privado. 

c) Más amplia en el Derecho Privado que en el Derecho Administrativo. 

d) Las respuestas a) y b) son correctas. 

 

13.- Dentro de la Participación funcional del ciudadano son manifestaciones de 

la misma : 

 

a) La participación en informaciones públicas. 

b) Las Peticiones. 

c) Las iniciativas o sugerencias. 

d) Todas son correctas. 

 

14.- Según recoge el Capítulo VI del Título Preliminar de de la Ley 40/2015, en 

relación con los convenios,  señale cual de las siguientes afirmaciones es falsa: 

 

a) Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. 

b) La suscripción de un convenio deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública. 

c) Los convenios que incluyan compromisos financieros, deberán ser financieramente 

sostenibles. 
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d) Las aportaciones financieras que se comprometan a realizar los firmantes no 

podrán ser inferiores a los gastos derivados de la ejecución del convenio . 

 

 

15.- De acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común, los derechos contemplados en su artículo 13, se 

entienden sin perjuicio de los reconocidos y referidos a los interesados en el 

procedimiento administrativo, en el : 

 

a) Artículo 20. 

b) Artículo 31. 

c) Artículo 42. 

d) Artículo 53. 

 

16.- De conformidad con lo establecido en el artículo 3.4 de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las Administraciones 

Públicas actúan para el cumplimiento de sus fines con personalidad jurídica : 

a) Propia. 

b) Única. 

c) Plena. 

d) Descentralizada. 

 

17.- Las disposiciones de carácter laboral contenidas en la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y en sus normas 

reglamentarias tendrán en todo caso el carácter de: 

 

a) Derecho necesario máximo disponible 

b) Derecho necesario mínimo indisponible 

c) Derecho necesario máximo indisponible 

d) Derecho necesario mínimo disponible 

 

18.- Para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en la 

solicitud de acceso a la información, el solicitante: 

 

a) Está obligado a motivar su solicitud de acceso a la información 
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b) Está obligado a motivar su solicitud de acceso a la información en determinados 

casos 

c) No está obligado a motivar su solicitud de acceso a la información 

d) Ninguna es correcta 

 

19.- La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes 

principios (Señale la respuesta incorrecta): 

 

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones 

b) Principio de retroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables 

y de irretroactividad de las favorables al presunto infractor 

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y 

sanciones como a su aplicación 

d) Principio de culpabilidad y principio de presunción de inocencia. 

 

20.- Según la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que 

constituyan o causen discriminación por razón de sexo se considerarán: 

 

a) Anulables 

b) Nulos y sin efecto 

c) Irregulares 

d) Revisables 

 

21.- Cuando una entidad local considera que una ley estatal o autonómica 

vulnera la autonomía local constitucionalmente garantizada, ¿qué vía procesal 

específica puede iniciar? 

a) Debe plantear un requerimiento de incompetencia ante el Gobierno de la Nación o 

el Consejo de Gobierno de la comunidad autónoma. 

b) Puede promover un conflicto en defensa de la autonomía local ante el 

Tribunal Constitucional. 

c) Puede interponer directamente un recurso de inconstitucionalidad ante el Tribunal 

Constitucional. 

d) Debe solicitar al Defensor del Pueblo que ejerza la acción en su nombre ante el 

Tribunal Constitucional. 
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22.- En un municipio de gran población ¿quién integra el Consejo Social de la 

ciudad?: 

a) Solo lo pueden integrar miembros del Pleno. 

b) Las organizaciones económicas, sociales, profesionales y de vecinos más 

representativas. 

c) Las organizaciones económicas, sociales, culturales y deportivas más 

representativas. 

d) Las organizaciones económicas, profesionales y vecinales más representativas. 

 

23.- Excepcionalmente podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando:  

a) Se lesionen derechos legítimos.  

b) Sean limitativos de los derechos.  

c) Produzcan efectos no favorables. 

d) Se dicten en sustitución de actos anulados. 

 

24.- Marque la respuesta correcta conforme al artículo 49 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  

 

a) La nulidad o anulabilidad de un acto implicará la de los sucesivos en el 

procedimiento que sean independientes del primero. 

b) La nulidad o anulabilidad en parte del acto administrativo implicará la de las partes 

del mismo independientes de aquélla, salvo que la parte viciada sea de tal importancia 

que sin ella el acto administrativo no hubiera sido dictado. 

c) La nulidad o anulabilidad en parte del acto administrativo no implicará la de 

las partes del mismo independientes de aquélla, salvo que la parte viciada sea 

de tal importancia que sin ella el acto administrativo no hubiera sido dictado. 

d) La nulidad o anulabilidad en parte del acto administrativo no implicará la de las 

partes del mismo independientes de aquélla cuando la parte viciada sea de tal 

importancia que sin ella el acto administrativo no hubiera sido dictado. 

 

25.- ¿Cuál es el plazo para interponer un recurso de alzada si el acto que se 

impugna terminó por resolución expresa? 

a) Un mes. 

b) Dos meses. 

c) Tres meses. 
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d) Cuatro años. 

 

26.- Respecto al derecho de acceso a la información pública, (Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno) se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las 

solicitudes: 

 

a) Que se refieran a información que no esté en curso de elaboración o de publicación 

general. 

b) Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción 

previa de reelaboración. 

c) Dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando se conozca el 

competente. 

d) Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo justificado con 

la finalidad de transparencia de esta Ley. 

 

27.- En el caso en que un ayuntamiento publique solo un extracto de una 

ordenanza municipal en el boletín oficial de la provincia correspondiente, ¿qué 

efectos tendrá? 

a) Entrará en vigor al día siguiente. 

b) No entrará en vigor, pues falta la publicación íntegra de la ordenanza. 

c) Será subsanable mediante la publicación íntegra en la web municipal. 

d) Entrará en vigor en el momento en que indique la cláusula final de la propia 

ordenanza, siempre que aparezca en el extracto publicado. 

 

28.- Los empleados públicos tienen los siguientes derechos individuales que se 

ejercen de forma colectiva (Señale la respuesta incorrecta):  

a) A la libertad sindical. 

b) Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo, de acuerdo con la legislación 

aplicable en cada caso. 

c) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las 

condiciones de trabajo. 

d) A la libre asociación profesional. 

 

29.- Si una solicitud tiene entrada en el registro electrónico a las 23:55 horas de 

un día inhábil, a efectos de cómputo de plazo: 
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a) Se tiene por presentada el mismo día a las 23:55 horas. 

b) Se entiende presentada en el primer día hábil siguiente. 

c) Se datará con fecha del último día hábil anterior. 

d) Queda suspendido el plazo hasta su apertura manual. 

 

30.- ¿Cual de las siguientes afirmaciones no es correcta en relación con la 

abstención? 

 

a) Los órganos jerárquicamente superiores a quien se encuentre en alguna de las 

circunstancias señaladas en el artículo 23.2  de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, podrán ordenarle que se abstengan de intervenir 

en el expediente. 

b) La actuación de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas 

en los que concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente, y en todo 

caso, la invalidez de los actos en que hayan intervenido. 

c) Haber prestado en los tres últimos años servicios profesionales de cualquier 

tipo y en cualquier circunstancia o lugar a una persona natural o jurídica 

interesada directamente en el asunto. 

d) La no abstención en los casos que concurra alguna circunstancia de abstención 

dará lugar a la responsabilidad que proceda. 

 

PREGUNTAS DE RESERVA 

 

31.- Los contratos administrativos que tienen por objeto la cesión del derecho 

de uso de un programa informático son: 

 

a) Contratos de servicio. 

b) Contratos de suministro. 

c) Contratos mixtos. 

d) No son contratos administrativos, sino privados. 

 

32.- ¿En qué casos un defecto de forma determinará la anulabilidad del acto? 

 

a) Cuando el acto carezca de los requisitos formales indispensables para 

alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los interesados. 
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b) Cuando sean insubsanables. 

c) Sólo en los casos en los que se dé lugar a indefensión. 

d) Sólo cuando carezca de los requisitos formales indispensables. 

 

33.- Se entiende como “riesgo laboral”: 

 

a) Las patologías sufridas con motivo u ocasión del trabajo  

b) Las lesiones sufridas con motivo u ocasión del trabajo 

c) La posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño derivado del 

trabajo 


